
PLIEGO  DE  CL USULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HAN  DEÁ  
REGIR  EL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  PARA  LA  ADJUDICACI N  DE  LAÓ  
PRESTACI N  DEL  SERVICIO  Ó DE  APOYO AL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA 
ADMINISTRACION PARA LA COLABORACI N EN MATERIA DE INSPECCI NÓ Ó  
MUNICIPAL Y GESTI N DE EXPEDIENTES SANCIONADORES DE MULTAS DEÓ  
TR FICO, POR INFRACCI N DE ORDENANZAS MUNICIPALES Y EN MATERIAÁ Ó  
DE DISCIPLINA URBAN STICA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ (MADRID)Í , 
POR TRAMITACI N ORDINARIA Y M LTIPLES CRITERIOS DE SELECCI N. Ó Ú Ó

I. DISPOSICIONES GENERALES 

1.- OBJETO DEL CONTRATO

Es objeto de la contrataci n la prestaci n de los servicios complementariosó ó  
para la aplicaci n de los tributos locales incluyendo, inspecci n y tramitaci nó ó ó  
de  los  expedientes  sancionadores  de  multas  de  tr fico  laá  infracci n  deó  
ordenanzas municipales y en materia de disciplina urban stica del Ayuntamientoí  
del Ayuntamiento de ARANJUEZ, para la realizaci n de aquellos trabajos deó  
colaboraci n que no impliquen ejercicio de autoridad ni custodia de fondosó  
p blicos,  en  orden  a  conseguir  la  eficacia  en  cobranza  de  los  recibos  yú  
certificaciones  de los  tributos,  precios  p blicos y otros  recursos  de derechoú  
p blico municipales.ú

Con car cter general, y sin perjuicio de las particularidades que se se alan aá ñ  
continuaci n y en el Pliego de Prescripciones T cnicas, el contrato comprendeó é  
la realizaci n de cuantas tareas de apoyo, ejecuci n y asistencia t cnica seó ó é  
consideren  necesarias,  incluso  de  campo,  sin  que  en  ning n  caso  seú  
contemple la producci n de actos administrativos ni aquellos que impliquenó  
ejercicio de autoridad. 

La empresa que resulte adjudicataria no tendr , en ning n caso, el car cterá ú á  
de rgano de recaudaci n, no depender  org nicamente del Ayuntamientoó ó á á  
de ARANJUEZ, ni estar  incluida en su estructura administrativa.á

2.- R GIMEN JUR DICO Y JURISDICCI N É Í Ó

La contrataci n a realizar se califica como contrato de servicios de car cteró á  
administrativo, de conformidad con lo establecido en el art culo 10 del Textoí  
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Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  P blico  aprobado  por  Realú  
Decreto  legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre  (en  adelante  TRLCSP),  no 
existiendo  traslado  de  infraestructuras  ni  de  medios  t cnicos,  materiales  ué  
organizativos  de  este  Ayuntamiento  a  favor  del  contratista,  y  en 
consecuencia, no habr  lugar en el momento de la extinci n del contrato a laá ó  
subrogaci n prevista en los preceptos del Estatuto de los Trabajadores.ó

Asimismo, ser n de aplicaci n las dem s disposiciones estatales que regulan laá ó á  
contrataci n del sector p blico, y las dictadas por la Comunidad Aut nomaó ú ó  
de Madrid, en el marco de sus respectivas competencias. 

El  orden jurisdiccional  competente para el  conocimiento  de las  cuestiones 
litigiosas,  relativas  a  la  preparaci n,  adjudicaci n,  efectos,  cumplimiento  yó ó  
extinci n de este contrato ser  el contencioso administrativo, sin perjuicio deó á  
que, en su caso, proceda la interposici n del recurso especial en materia deó  
contrataci n. ó

El rgano municipal competente para adjudicar el correspondiente contrato,ó  
ostenta las prerrogativas de interpretarlo,  resolver  las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo por razones de inter s p blico, acordar su resoluci né ú ó  
y determinar los efectos de sta, con sujeci n a la normativa aplicable. Losé ó  
acuerdos que a este respecto dicte ser n ejecutivos, sin perjuicio del derechoá  
del contratista a su impugnaci n ante la Jurisdicci n competente. ó ó

Los  licitadores  y  el  contratista  aceptan  de forma expresa  su  sumisi n  a laó  
legislaci n antes citada, al pliego de prescripciones t cnicas particulares y aló é  
presente pliego de cl usulas administrativas particulares que, tendr n car cterá á á  
contractual, y ser n, por tanto, de obligado cumplimiento. á

3.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

1. Est n  capacitadas  para  contratar  las  personas  naturales  o  jur dicas,á í  
espa olas  o  extranjeras,  que  tengan  plena capacidad  de obrar,  noñ  
est n  incursas  en  prohibici n  de  contratar  de  conformidad  con  loé ó  
dispuesto en el art culo 60 del Texto Refundido de la LCSP y acreditení  
la  solvencia como contratista exigida para el presente contrato. 

2. La  capacidad  de  obrar  de  los  empresarios  que  fueren  personas 
jur dicas  se  acreditar  mediante  la  escritura  o  documento  deí á  
constituci n,  los estatutos o acta fundacional,  en los que consten losó  
fines,  objeto  y  las  normas  por  las  que  se  regula  su  actividad, 
debidamente  inscritos,  en  su  caso,  en  el  Registro  p blico  queú  
corresponda, seg n el tipo de persona jur dica de que se trate. ú í
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3. La  capacidad  de  obrar  de  empresarios  no  espa oles  que  seanñ  
nacionales de Estados miembros de la Uni n Europea se acreditar  poró á  
su inscripci n en el registro procedente de acuerdo con la legislaci nó ó  
del Estado donde est n establecidos. é

4. Las personas f sicas o jur dicas de Estados no pertenecientes a la Uni ní í ó  
Europea deber n justificar su capacidad de obrar mediante informe deá  
la  respectiva  Misi n  Diplom tica  Permanente  espa ola,  que  seó á ñ  
acompa ar  a la documentaci n que se presente,  que el Estado deñ á ó  
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participaci nó  
de empresas espa olas en la contrataci n con la Administraci n y conñ ó ó  
los entes, organismos o entidades del sector p blico. ú

5. Los  empresarios  deber n  contar,  asimismo,  con  la  habilitaci ná ó  
empresarial  o  profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la 
realizaci n  de la actividad o prestaci n  que constituye el  objeto deló ó  
contrato. 

6. Las personas jur dicas solo podr n ser adjudicatarias de contratos cuyasí á  
prestaciones est n comprendidas dentro de los fines, objeto o mbitoé á  
de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales  le 
sean propios. 

7. En el  supuesto de concurrir  un  empresario  individual  acompa ar  elñ á  
Documento  Nacional  de  Identidad  y,  en  su  caso,  la  escritura  de 
apoderamiento debidamente legalizada, o sus fotocopias debidamente 
autenticadas.  

8. A la presente licitaci n podr n presentar oferta Uniones de empresariosó á  
que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la 
formalizaci n  de  la  misma  en  escritura  p blica  hasta  que  se  hayaó ú  
efectuado la adjudicaci n del contrato a su favor. En todo caso, cadaó  
uno de los empresarios que concurra en la Uni n temporal de empresasó  
deber  tener  comprendido  en  su  objeto  social  la  prestaci n  de  losá ó  
servicios objeto de licitaci n. ó

9. La presentaci n de ofertas presume la aceptaci n incondicionada poró ó  
el  empresario del  contenido de la totalidad de las cl usulas de esteá  
pliego sin salvedad alguna. En el caso de que los licitadores presenten 
documentaci n que entrara en contradicci n  con lo dispuesto en eló ó  
presente Pliego o en el de Condiciones T cnicas, prevalecer  en todoé á  
caso lo dispuesto en los Pliegos. 
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4.- PERFIL DEL CONTRATANTE

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso p blico a la informaci nú ó  
relativa a su actividad contractual,  y  sin perjuicio de la utilizaci n de otrosó  
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante 
al  que se tendr  acceso seg n las  especificaciones  que se  regulan en laá ú  
p gina web siguiente: á www.aranjuez.es

5.- CONTRAPRESTACI N ECON MICA Y TIPO DE LICITACI NÓ Ó Ó
 
La retribuci n del presente contrato estar  en funci n del volumen o de losó á ó  
resultados concretos que se obtengan por las gestiones y servicios realizados 
por la Empresa adjudicataria, tom ndose como ndice los ingresos recaudadosá í  
por el Ayuntamiento a trav s de la Inspecci n Municipal o de la Gesti n deé ó ó  
Expedientes Sancionadores de Multas de Tr fico, por infracci n de Ordenanzasá ó  
Municipales y en materia de Disciplina urban stica que se gestionen, tanto ení  
periodo  voluntario  como  ejecutivo,  seg n  el  siguiente  detalle,  yú  
estableci ndose como é tipos m ximos de liá citaci n los siguientes: ó

A) Colaboraci n en trabajos de regularizaci n e inspecci n municipaló ó ó
1. En los expedientes, que la actuaci n inspectora, descubra basesó  

imponibles ocultas, no declaradas, o situaciones irregulares, que 
permitan la tramitaci n del correspondiente expediente, tanto enó  
regularizaci n en v a voluntaria como en el que se realicen actasó í  
de inspecci n, que finalicen con liquidaciones tributarias, y/o laó  
imposici n de las sanciones correspondientes, con aceptaci n deó ó  
la conformidad del contribuyente o con acta de disconformidad, 
que adquieran el car cter de firmes:  EL á 25%  (VEINTICINCO POR 
CIENTO) de la deuda tributaria cobrada.

Para determinar el contenido de “deuda tributaria cobrada”, se fijan los 
siguientes criterios:

 El  concepto  liquidaci n  se  corresponde  con  la  total  deudaó  
tributaria  liquidada  al  contribuyente,  esto  es,  el  principal  con 
inclusi n  de  los  intereses  de  demora  correspondientes  por  laó  
regularizaci n  de  los  atrasos  en  la  tributaci n  de  losó ó  
contribuyentes, las sanciones que en su caso corresponda y sin 
incluir, en el caso del Impuesto sobre Actividades Econ micas eló  
Recargo Provincial..
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 La  remuneraci n  por  el  mencionado  servicio  se  gira  sobre  eló  
importe  de  las  liquidaciones  cobradas  generadas,  aunque  el 
cobro se produzca posteriormente, incluso una vez el contrato de 
prestaci n  de  servicios  de  inspecci n  haya  finalizado,ó ó  
estableci ndose un m ximo de cuatro a os entre la fecha de laé á ñ  
liquidaci n  y  la  de  su  cobro,  como plazo  l mite  para  que  laó í  
liquidaci n cobrada devengue el  porcentaje  de remuneraci nó ó  
correspondiente a favor de la empresa que presta el servicio de 
colaboraci n, sin incluir en ning n caso los recargos de apremioó ú  
ni los intereses derivados del procedimiento de apremio.

 En el caso de liquidaciones emitidas como consecuencia de la 
colaboraci n  en  la  inspecci n,  comprobaci n  e  investigaci n,ó ó ó ó  
que hayan sido suspendidas en el p rrafo anterior, para que seá  
devengue la remuneraci n,  una vez cese la suspensi n  de lasó ó  
liquidaciones recurridas, si la resoluci n que resuelve el conflictoó  
de  intereses,  da  lugar  a  una liquidaci n,  la  misma incluir  losó á  
correspondientes  intereses  de demora,  gir ndose el  porcentajeá  
de remuneraci n por la prestaci n del servicio sobre el importeó ó  
de la liquidaci n incluyendo dichos intereses de demora.ó

En caso de que alguna de las  liquidaciones  cobradas  fueran recurridas  y 
posteriormente anuladas en alguna instancia administrativa o contenciosa, el 
contratista proceder  a la devoluci n del precio de su colaboraci n por laá ó ó  
parte de liquidaci n anulada en el plazo de treinta d as contados a partir deló í  
siguiente al que le sea notificada la resoluci n correspondiente.ó

B) Por la colaboraci n en la gesti n de los expedientes sancionadoresó ó  
en materia de multas de tr fico: el 55% (CINCUENTA Y CINCO PORá  
CIENTO)  del  importe  total  recaudado  en  periodo  voluntario  o 
ejecutivo. 

C) Colaboraci n  en  la  gesti n  de  expedientes  sancionadores  poró ó  
infracci n de las ordenanzas municipales: el 25% (VEINTICINCO PORó  
CIENTO)  del  importe  total  recaudado  en  periodo  voluntario  o 
ejecutivo.

D) Colaboraci n  en  la  gesti n  de  expedientes  sancionadores  poró ó  
infracci n en materia de disciplina urban stica: el 25% (VEINTICINCOó í  
POR CIENTO) del importe total recaudado en periodo voluntario o 
ejecutivo.
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En todo caso, las retribuciones previstas en la presente Cl usula, se entiendená  
siempre EXCLUIDA la cuota del Impuesto sobre el Valor A adido. ñ

6.- PRESUPUESTO DE LICITACI NÓ

El l miteí  m ximoá  del gasto durante el tiempo de vigencia de este contrato 
es de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA  Y  DOS  MIL 
QUINIENTOS  EUROS  (1 .342 .500 ,00 )  m s  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y€ á  
UN  MIL  NOVECIENTOS  VE INT ICINCO  EUROS  (281 .925 ,00  )€  
cor respondientes  a l  21% de IVA.

Su  desglose  distribuido  por  ejercicios  (considerando  4  meses  en 2012  y 8 
meses en 2016), es el siguiente:

A oñ Precio Base
IVA (21%) a 

a adirñ
L mite m ximo deí á  

gasto

2012 150.000,00 € 31.500,00 € 181.500,00 €

2013 435.000,00 € 91.350,00 € 526.350,00 €

2014 310.000,00 € 65.100,00 € 375.100,00 €

2015 247.500,00 € 51.975,00 € 299.475,00 €

2016 200.000,00 € 42.000,00 € 242.000,00 €

La cantidad estipulada es  una previsi n,  dependiendo  la  cuant a real  deló í  
contrato de la recaudaci n real  obtenida en cada uno de los conceptos.ó  
Dicha partida ser  incrementada a lo largo del ejercicio, en el caso de queá  
fuera necesario, en funci n de la recaudaci n (o aumento de la misma) realó ó  
obtenida.

En el  supuesto  de pr rroga  ó   del  contrato,  se  fijar  en  ella  el  presupuestoá  
correspondiente  al  periodo de pr rroga,ó  en base a la  evoluci nó  del 
contrato.
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7.-   FORMA DE PAGO

Los anteriores honorarios, a los que habr  que a adir el importe del Impuestoá ñ  
sobre  el  Valor  A adido  que  resulte  de  aplicaci n,  se  devengar nñ ó á  
mensualmente, y ser n abonados previa presentaci n de la correspondienteá ó  
factura y tras comprobar, en todo caso, la conformidad de los mismos y su 
ajuste a los precios ofertados por la empresa adjudicataria, siendo la factura 
conformada por el Responsable Municipal del Servicio.

8.-  REVISION DE PRECIOS 

Por la propia naturaleza de la contraprestaci n a satisfacer al contratista noó  
ser  aplicable revisi n de precios alguna durante el periodo de duraci n delá ó ó  
contrato, con excepci n de aquellos trabajos que se remuneren con preciosó  
unitarios.

9.-  DURACI N DEL CONTRATO, PLAZOS DE EJECUCI N DE LOS TRABAJOSÓ Ó  
Y PLAZO DE GARANTIA

De conformidad con el art culo 303 del TRLCSP, el contrato objeto deí  
licitaci n  tendr  una  duraci n  de  ó á ó CUATRO  A OSÑ  a  contar  desde  su 
formalizaci n. No obstante, podr  ser objeto de pr rrogas por mutuo acuerdoó á ó  
de las partes antes de su finalizaci n, sin que la vigencia total del contratoó  
incluidas las pr rrogas pueda exceder de ó seis a os.ñ

Si  el  adjudicatario  no  tuviera  intenci n  de  proceder  a  la  pr rroga,ó ó  
deber  comunicarlo formalmente al Ayuntamiento con una antelaci n m nimaá ó í  
de TRES MESES, encontr ndose obligado, en esta situaci n, y en la finalizaci ná ó ó  
de  la  vigencia  del  contrato,  a  continuar  en  el  ejercicio  de  su  actividad 
durante  el  tiempo  imprescindible  para  asegurar  la  continuidad  en  la 
prestaci n del servicio y se proceda a realizar una nueva adjudicaci n deló ó  
mismo y, en todo caso, hasta un plazo m ximo de seis meses.á

El adjudicatario iniciar  la prestaci n de los servicios contratados a partirá ó  
de la formalizaci n del contrato.                           ó

Esto no ser  obst culo para que el  adjudicatario  vaya realizando lasá á  
tareas preparatorias previas para que, llegado ese d a, pueda encontrarse aí  
pleno funcionamiento el servicio contratado.

Los datos facilitados por el ayuntamiento ser n los necesarios para queá  
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la empresa adjudicataria cumpla con los requisitos de prestaci n del servicioó  
requeridos,  no  excediendo  ni  la  cantidad  ni  el  tipo  de  los  datos,  en 
cumplimiento de los preceptos de la Ley Org nica de Protecci n de Datos, deá ó  
los estrictamente necesarios para tal cometido.

Tanto el soporte como el formato, ya sea en la entrega de informaci nó  
como en la recepci n de la misma, ser  el que designe el Ayuntamiento.ó é

El plazo de garant a ser  de í á un a oñ , contado a partir de la recepci n total deló  
servicio.

 
II. ADJUDICACI N DEL CONTRATOÓ

10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACI NÓ

La  adjudicaci n  del  contrato  se  realizar  por  el  rgano  de  contrataci nó á ó ó  
mediante procedimiento abierto,  con m ltiples criterios  de adjudicaci n,  enú ó  
base a lo establecido en el art culo 157 del TRLCSP. í

Para ello, el rgano de contrataci n deber  publicar anuncio de licitaci n enó ó á ó  
el  Bolet n  Oficial  de la Provincia  as  como en el  perfil  de contratante  delí í  
Ayuntamiento de Aranjuez. 

Los pliegos y la documentaci n complementaria estar n accesibles a trav só á é  
del perfil de contratante del Ayuntamiento de Aranjuez,  www.aranjuez.es

El presente contrato no est  sujeto a regulaci n armonizada por corresponderá ó  
a la Categor a 27 (Otros servicios) del Anexo II del TRLCSP.í

11.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACI N DE PROPOSICIONESÓ
    
Las  ofertas  se  presentar n  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  deá  
ARANJUEZ, en horario de atenci n al p blico de 08:00 a las 13,30 horas deó ú  
lunes a viernes, durante el plazo de QUINCE DIAS NATURALES, contados desde 
el siguiente al de la fecha de publicaci n del anuncio en el Bolet n Oficial deó í  
la  Provincia,  o  enviados  por  correo  dentro  del  plazo  se alado.  Una  vezñ  
presentada una proposici n no podr  ser retirada bajo ning n pretexto.ó á ú
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Si  el  ltimo d a del  plazo fuera s bado,  domingo o festivo en Aranjuez,  seú í á  
pasar  al siguiente d a h bil. á í á

Las proposiciones y dem s documentaci n que se exige, se presentar n ená ó á  
sobres  cerrados  y  lacrados,  debiendo  ser  rubricados  por  el  licitador  o  la 
persona que lo represente, acompa ados del documento Anexo. ñ

Cada  licitador  deber  especificar  la  direcci n,  tel fono  y  persona  deá ó é  
contacto,  fax  y  correo  electr nico,  a  efectos  de  las  notificaciones  que seó  
tengan que realizar en relaci n con esta licitaci n.ó ó

En  el  interior  de  cada  sobre  se  har  constar,  en  hoja  independiente,  suá  
contenido enunciado num ricamente.é

Los licitadores podr n designar como confidenciales alguno o algunos de losá  
documentos aportados. Esta circunstancia deber  reflejarse claramente en elá  
propio  documento  designado  como  tal,  todo  ello  sin  perjuicio  de  lo 
establecido en la Ley sobre publicidad de la adjudicaci n e informaci n queó ó  
debe darse a los licitadores.

Las proposiciones podr n presentarse,  por correo, por telefax,  o por mediosá  
electr nicos,  inform ticos o telem ticos,  tal  y  como establece la disposici nó á á ó  
adicional decimoquinta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
p blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,ú  
en cualquiera de los lugares establecidos en el art culo 38.4 de la Ley 30/1992,í  
de 26 de noviembre, de R gimen Jur dico de las Administraciones P blicas yé í ú  
del Procedimiento Administrativo Com n.ú

Cuando las proposiciones se env en por correo, el empresario deber  justificarí á  
la fecha de imposici n del env o en la oficina de Correos y anunciar al rganoó í ó  
de contrataci n la remisi n de la oferta mediante telex, fax o telegrama en eló ó  
mismo  d a,  consign ndose  el  n mero  del  expediente,  titulo  completo  delí á ú  
objeto del contrato y nombre del licitador.

La  acreditaci n  de  la  recepci n  del  referido  telex,  fax  o  telegrama  seó ó  
efectuar  mediante  diligencia  extendida  en  el  mismo  por  el  Secretarioá  
municipal.  Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos,  no  ser  admitida  laá  
proposici n si es recibida por el rgano de contrataci n con posterioridad a laó ó ó  
fecha de terminaci n del plazo se alado en el anuncio de licitaci n. En todoó ñ ó  
caso, transcurridos diez d as siguientes a esa fecha sin que se haya recibido laí  
documentaci n, sta no ser  admitida.ó é á

Los medios electr nicos, inform ticos y telem ticos utilizables deber n cumplir,ó á á á  
adem s, los requisitos establecidos en la disposici n adicional decimosexta delá ó  
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector p blico, aprobado por Realú  
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
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Cada licitador no podr  presentar m s de una proposici n. Tampoco podrá á ó á 
suscribir ninguna proposici n en uni n temporal con otros empresarios si lo haó ó  
hecho  individualmente  o  figurar  en  m s  de  una  uni n  temporal.  Laá ó  
contravenci n de estas prohibiciones dar  lugar a la no admisi n de todas lasó á ó  
proposiciones por l suscritas.é

La  presentaci n  de  proposiciones  supone,  por  parte  del  empresario,  laó  
aceptaci n incondicional del clausulado de este pliego y sus anexos que rigenó  
el presente contrato, sin salvedad alguna.

Las ofertas constar n de tres sobres o cajas cerrados, lacrados y rubricados porá  
el  licitador  o  persona que lo  represente,  y  con indicaci n  del  domicilio  aó  
efectos  de notificaciones,  en los  que se har  constar  la  denominaci n  delá ó  
sobre y la leyenda <<Proposici n para licitar a la contrataci n del servicio deó ó  
colaboraci n en materia  de Inspecci n Tributaria  y Gesti n  de Expedientesó ó ó  
Sancionadores  de  Multas  de  Tr fico,  por  infracci n  de  las  Ordenanzasá ó  
Municipales  y  en  materia  de  Disciplina  Urban stica  del  Ayuntamiento  deí  
Aranjuez (Madrid)>>. La denominaci n de los sobres es la siguiente:ó

• Sobre <<A>>: Documentaci n Administrativa.ó
• Sobre  <<B>>:  Documentaci n  relativa  a  los  criterios  evaluablesó  

mediante juicio de valor.
• Sobre <<C>>: Propuesta econ mica.ó

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deber n  ser  originales  o  copiasá  
autentificadas, conforme a la Legislaci n vigente.ó

A)  SOBRE  DE  "DOCUMENTACI N  ADMINISTRATIVA"Ó  que  incluir ,á  
preceptivamente, los siguientes documentos:

1.- Capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jur dica, la escritura de constituci n  oí ó  
modificaci n, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando esteó  
requisito fuera exigible conforme a la legislaci n mercantil  que le seaó  
aplicable.  Si  no  lo  fuere,  la  escritura  o  documentos  de  constituci n,ó  
estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que 
se  regula  su  actividad,  inscritos,  en  su  caso,  en  el  correspondiente 
Registro oficial, as  como el c digo de Identificaci n Fiscal (CIF), todoí ó ó  
ello en original o copia que tenga el car cter de aut ntica conforme aá é  
la  legislaci n  vigente,  o  fotocopia  compulsada  por  funcionarioó  
habilitado  para  ello.  Estos  documentos  deber n  recoger  el  exactoá  
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r gimen jur dico del licitador en el momento de la presentaci n de laé í ó  
proposici n.ó

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su 
caso, le sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el car cterá  
de  aut ntica  conforme  a  la  legislaci n  vigente,  o  fotocopiaé ó  
compulsada por funcionario habilitado para ello.

1.3.- Cuando se trate de empresario no espa oles de Estados miembrosñ  
de  la  Uni n  Europea  o  signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacioó  
Econ mico Europeo, la capacidad de obrar se acreditar  mediante suó á  
inscripci n en un registro profesional o comercial, cuando este requisitoó  
se exigido por la legislaci n del Estado respectivo, o la presentaci n deó ó  
las certificaciones que se indican en el anexo I del RGLCAP.

Tendr n capacidad para contratar con el sector p blico las empresasá ú  
no  espa olas  de  estados  miembros  de  la  Uni n  Europea  que,  conñ ó  
arreglo  a  la  legislaci n  del  estado  en  que  est n  establecidas,  seó é  
encuentran  habilitadas  para  realizar  la  prestaci n  de  que  se  trate.ó  
Cuando la legislaci n del estado en que se encuentren establecidasó  
estas empresas exija una autorizaci n especial o la pertenencia a unaó  
determinada organizaci n para poder realizar la prestaci n de que seó ó  
trate deber n acreditar que cumplen este requisitoá

1.4.-  Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el 
p rrafo anterior, informe de la Misi n diplom tica Permanente u oficinaá ó á  
Consular de Espa a del lugar del domicilio de la empresa en el que señ  
haga constar, previa acreditaci n por la empresa, que figuran inscritasó  
en el Registro local profesional, comercial o an logo, o en su defecto,á  
que act an con habitualidad en el  tr fico local en el  mbito de lasú á á  
actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

Igualmente  deber n  acompa ar  informe  de  la  Misi n  Diplom ticaá ñ ó á  
Permanente de Espa a o del Ministerio de Industria, Turismo y Comercioñ  
sobre la condici n de Estado signatario del Acuerdo sobre Contrataci nó ó  
P blica de la Organizaci n Mundial del Comercio, siempre que se trateú ó  
de contratos sujetos a regulaci n armonizado o, en caso contrario, eló  
informe de reciprocidad a que se refiere el art culo 55.1 TRLCSP.í

1.5.-  No  se  requiere  documentaci n  acreditativa  de  la  habilitaci nó ó  
empresarial o profesional precisa la realizaci n del contratoó .
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2.- Bastanteo de Poderes.

Los  que comparezcan  o  firmen proposiciones  en nombre  de otro  o 
representen a una persona jur dica, deber n acompa ar tambi n poderí á ñ é  
acreditativo de su representaci n declarado bastante por el Secretarioó  
General  del Ayuntamiento de Aranjuez,  todo ello en original o copia 
compulsada. Igualmente deber n presentar fotocopia compulsada delá  
DNI  de  la  persona  a  cuyo  favor  se  otorg  el  apoderamiento  oó  
representaci n.  Si  el  documento  acreditativo  de  la  representaci nó ó  
contuviese  delegaci n  permanente  de  facultades,  deber  figuraró á  
inscrito en el Registro Mercantil.

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y 
Precios  P blico  de  la  CM,  Texto  Refundido  aprobado  por  Decretoú  
Legislativo  1/2002,  de  24  de  octubre,  as  como la  Ordenanza  Fiscalí  
Reguladora de la Tasa por la Expedici n de Determinados Documentosó  
y Distintivos del Ayuntamiento de Aranjuez, la solicitud de bastanteo se 
encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el 
momento  de  su  formulaci n,  requisito  sin  el  cual  no  se  iniciar  laó á  
actuaci n administrativa.ó

3.- Declaraciones  relativas  a  no  estar  incursos  en  prohibiciones  para 
contratar con la Administraci n, de estar al corriente en el cumplimientoó  
de  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  y  de  que  no 
existen  deudas  de  naturaleza  tributaria  en  per odo  ejecutivo  con  elí  
Ayuntamiento de Aranjuez.

Declaraci n responsable, conforme al modelo fijado en el  ó Anexo I al 
presente pliego, de que el empresario, si se tratare de persona f sica, oí  
la  empresa,  sus  administradores  y  representantes,  si  se  tratare  de 
persona  jur dica,  as  como  el  firmante  de  la  proposici n,  no  est ní í ó á  
incursos  en  ninguna  de  las  prohibiciones  e  incompatibilidades  para 
contratar  se aladas  en  el  art culo  60  del  TRLCSP,  en  los  t rminos  yñ í é  
condiciones previstas en el mismo y en la Ley 14/1995, de 21 de abril, 
de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid. 
Esta  declaraci n  comprender  expresamente  la  circunstancia  deó á  
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con  la  Seguridad Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  así 
como de no tener deudas en periodo ejecutivo de pago, salvo que 
estuvieran garantizadas, con el Ayuntamiento de Aranjuez.
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4.- Declaraci n relativa a las empresas que est n obligadas a tener en suó é  
plantilla trabajadores con discapacidad.

Declaraci n responsable, conforme al modelo fijado en el  ó Anexo II al 
presente pliego, por la que, de resultar adjudicatario, asume, conforme 
con lo  se alado en la cl usula 30 del  presente pliego “Medidas  deñ á  
contrataci n con empresas que est n obligadas a tener en su plantillaó é  
trabajadores  con  discapacidad”,  la  obligaci n  de  tener  empleados,ó  
durante la vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 
2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un 
n mero  de  50  o  m s  trabajadores  y  el  contratista  est  sujeto  a  talú á é  
obligaci n, de acuerdo con el art culo 38.1, de la Ley 13/1982, de 7 deó í  
abril, de Integraci n Social de Minusv lidos, o la de adoptar las medidasó á  
alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 
de  abril.  En  esta  declaraci n  se  har  constar,  adem s,  que  asumeó á á  
igualmente la obligaci n de acreditar ante el rgano de contrataci nó ó ó  
cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato, o, en todo 
caso, antes de la devoluci n de la garant a definitiva, el cumplimientoó í  
de la obligaci n anteriormente referida.ó

5.- Solvencia econ mica, financiera y t cnica o profesional.ó é

• Para acreditar la solvencia econ mica y financiera, la empresaó  
licitadora deber  presentar declaraci n sobre el volumen de negociosá ó  
en el  mbito de actividades  correspondiente al  objeto  del  contrato,á  
correspondientes a los tres ejercicios anteriores al a o en curso y queñ  
deber  superar los 2 millones de euros en el total de los tres a os. á ñ

• Con  el  fin  de  determinar  el  nivel  de  solvencia  t cnica  en  laé  
ejecuci n de los trabajos objeto de este contrato, la empresa licitadoraó  
deber  estar  realizando  o  habr  realizado,  asistencia  t cnica  a  laá á é  
Inspecci n Municipal y en la tramitaci n de expedientes sancionadoresó ó  
de multas de tr fico, en los tres a os anteriores al de comunicaci n delá ñ ó  
presente pliego, como m nimo en cuatro Ayuntamientos de poblaci ní ó  
superior  a  40.000  habitantes,  lo  que  deber  acreditarse  medianteá  
certificaci n o informe oficial del correspondiente Ayuntamiento, dondeó  
conste expresamente el objeto del contrato, fecha del mismo y grado 
de satisfacci n en su cumplimientoó .

El  rgano  de  contrataci n  respetar  en  todo  caso  el  car cteró ó á á  
confidencial de los datos facilitados por los empresarios.
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6.- Uniones temporales de empresarios.

Para  que  en  la  fase  previa  a  la  adjudicaci n  sea  eficaz  la  uni nó ó  
temporal  frente a la Administraci n  deber n presentar,  todos y cadaó á  
uno de los empresarios, los documentos exigidos en la presente cl usula,á  
adem s de un escrito de compromiso solidario en el que se indicar n:á á  
los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participaci nó  
de  cada  uno  de  ellos;  la  asunci n  del  compromiso  de  constituirseó  
formalmente en uni n temporal en caso de resultar adjudicatarios y laó  
designaci n de un representante o apoderado nico de la uni n conó ú ó  
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 
que del contrato se deriven. El citado documento deber  estar firmadoá  
por los representantes de cada una de las empresas que componen la 
uni n.ó

Respecto a la determinaci n de la solvencia econ mica y financiera yó ó  
t cnica  de  la  uni n  temporal  y  a  sus  efectos,  se  acumular n  lasé ó á  
caracter sticas  acreditadas  para cada uno  de  los  integrantes  de  laí  
misma. 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una uni n temporaló  
de empresarios, sta acreditar  su constituci n en escritura p blica, asé á ó ú í 
como  el  NIF  asignado  a  dicha  uni n  antes  de  la  formalizaci n  deló ó  
contrato. La duraci n de la uni n ser  coincidente con la del contrato,ó ó á  
hasta su extinci n.ó

7.- Jurisdicci n de empresas extranjeras.ó

Las empresas extranjeras deber n presentar declaraci n de someterse aá ó  
la jurisdicci n de los Juzgados y Tribunales espa oles de cualquier orden,ó ñ  
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderles.

8.- Registro de Licitadores.

El  certificado  de  inscripci n  en  el  Registro  de  Licitadores  de  laó  
Comunidad de Madrid eximir  a los licitadores inscritos con certificadoá  
en vigor de la presentaci n en las convocatorias de contrataci n de laó ó  
documentaci n relativa a la capacidad de obrar, bastanteo del poder,ó  
de  las  declaraciones  de  no  encontrarse  incurso  en  prohibiciones  e 
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incompatibilidades para contratar con la Administraci n, de hallarse aló  
corriente  en  el  cumplimiento  de  obligaciones  tributarias  y  con  la 
Seguridad Social  y de no tener  deudas en per odo ejecutivo con elí  
Ayuntamiento de Aranjuez y, en su caso, de la certificaci n acreditativaó  
de  encontrarse  clasificados  para  los  tipos  de  contratos  a  los  que 
pretendan  concurrir  y  de  la  declaraci n  relativa  al  compromiso  deó  
tener contratados trabajadores con discapacidad.

El  empresario  deber  presentar  en  la  licitaci n  una  declaraci ná ó ó  
responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el Registro de 
Licitadores,  seg n  el  modelo  que figura  como  ú Anexo III al  presente 
pliego. Si se hubiese producido alteraci n de los datos registrales se haró á 
menci n expresa en la citada declaraci n, uniendo la documentaci nó ó ó  
correspondiente.

9.- Documentaci n relativa a la preferencia en la adjudicaci n.ó ó

A efectos de la preferencia en la adjudicaci n, seg n lo previsto en laó ú  
cl usula  15  del  presente  pliego,  “Adjudicaci n  del  contrato”,  podrá ó á 
presentarse en este sobre la siguiente documentaci n:ó

-  Contratos  de  trabajo  y  documentos  de  cotizaci n  a  la  Seguridadó  
Social de los trabajadores con discapacidad.

10.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las  empresas  pertenecientes  a  un  mismo  grupo,  entendi ndose  poré  
tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del art culo 42.1í  
del C digo de Comercio y que presenten distintas proposiciones paraó  
concurrir  individualmente  a  la  adjudicaci n,  deber n  presentaró á  
declaraci n en la que hagan constar esta condici n.ó ó

Tambi n deber n presentar declaraci n expl cita, respecto de los sociosé á ó í  
que  la  integran,  aquellas  sociedades  que,  presentando  distintas 
proposiciones,  concurran  en  alguno  de  los  supuestos  alternativos 
establecidos en el art culo 42.1 del C digo de Comercio.í ó
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B)  SOBRE  Nº  2  “DOCUMENTACI N  RELATIVA  A  LOS  CRITERIOS  EVALUABLESÓ  
MEDIANTE JUICIO DE VALOR

Deber  contener la siguiente documentaci n:á ó

− Proyecto de trabajo, ajustado a la realidad de los servicios para los que 
se interesa la colaboraci n y de acuerdo con las previsiones del pliego deó  
prescripciones  t cnicas,  con  especial  referencia  a  la  organizaci n  delé ó  
servicio, procedimientos de trabajo, medios humanos y t cnicos y modeloé  
de control  de gesti n que redunde en la eficacia y simplificaci n de laó ó  
gesti n.ó

− Mejoras  relacionadas  con  el  servicio  que  acrecienten  la  gesti n  yó  
contribuyan a la mejor prestaci n del mismo a los ciudadanos.ó

C) SOBRE Nº 3 "DOCUMENTACI N RELATIVA A LOS ASPECTOS ECON MICOS DELÓ Ó  
PROYECTO OBJETO DE LA LICITACI N". Ó

Proposici n  econ mica  ajustada al siguiente modelo:ó ó

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________,  c/  ____________________,  n.º  ___,  con  DNI  n.º  _________,  en 
representaci n  de  la  Entidad  ___________________,  con  CIF  n.º  ___________,ó  
enterado del  expediente para la contrataci n  del  ó SERVICIO  DE APOYO AL 
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  ADMINISTRACION  PARA  LA  COLABORACI N  ENÓ  
MATERIA  DE  INSPECCI N  MUNICIPAL  Y  GESTI N  DE  EXPEDIENTESÓ Ó  
SANCIONADORES DE MULTAS DE TR FICO, POR INFRACCI N DE ORDENANZASÁ Ó  
MUNICIPALES Y EN MATERIA DE DISCIPLINA URBAN STICA DEL AYUNTAMIENTO DEÍ  
ARANJUEZ (MADRID), hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al 
contrato  y  lo  acepto  ntegramente,  tomando  parte  de  la  licitaci n  yí ó  
comprometi ndome a llevar  a  cabo el  objeto  del  contrato,  ofertando  losé  
siguientes precios:

A) Colaboraci n en trabajos de regularizaci n e inspecci n municipaló ó ó

1. En los expedientes, que la actuaci n inspectora, descubra basesó  
imponibles ocultas, no declaradas, o situaciones irregulares, que 
permitan la tramitaci n del correspondiente expediente, tanto enó  
regularizaci n en v a voluntaria como en el que se realicen actasó í  

16



de inspecci n, que finalicen con liquidaciones tributarias, y/o laó  
imposici n de las sanciones correspondientes, con aceptaci n deó ó  
la conformidad del contribuyente o con acta de disconformidad, 
que adquieran el car cter de firmes:  EL _____á %  (__________ POR 
CIENTO) de la deuda tributaria cobrada anual.

B) Por la colaboraci n en la gesti n de los expedientes sancionadoresó ó  
en materia de tr fico vial: el _____% (__________________ POR CIENTO)á  
del importe total recaudado en periodo voluntario o ejecutivo anual.

C) Colaboraci n  en  la  gesti n  de  expedientes  sancionadores  poró ó  
infracci n de las ordenanzas municipales: el ______% (_________________ó  
POR CIENTO) del importe total recaudado en periodo voluntario o 
ejecutivo anual.

D) Colaboraci n  en  la  gesti n  de  expedientes  sancionadores  poró ó  
infracci n en materia de disciplina urban stica: el ____% (______________ó í  
POR CIENTO) del importe total recaudado en periodo voluntario o 
ejecutivo anual.

En los precios ofertados no esta incluido el IVA.

Lugar, fecha y firma del proponente.»

Sin perjuicio de las disposiciones del Texto Refundido de la Ley de Contratos, 
relativas a la publicidad de la adjudicaci n y a la informaci n que debe darseó ó  
a los candidatos y a los licitadores, stos podr n designar como confidencialé á  
parte de la informaci n facilitada por ellos al formular las ofertas, en especialó  
con  respecto  a  los  secretos  t cnicos  o  comerciales  y  a  los  aspectosé  
confidenciales de las mismas. Los rganos de contrataci n no podr n divulgaró ó á  
esta informaci n sin su consentimiento. ó

De igual  modo,  el  contratista  deber  respetar  el  car cter  confidencial  deá á  
aquella informaci n a la que tenga acceso con ocasi n de la ejecuci n deló ó ó  
contrato a la que se le hubiese dado el referido car cter en los pliegos o en elá  
contrato,  o que por su  propia naturaleza deba ser  tratada como tal.  Este 
deber se mantendr  durante un plazo de cinco a os desde el conocimientoá ñ  
de esa informaci n, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazoó  
mayor.
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 12.- CRITERIOS DE ADJUDICACI NÓ

La  selecci n  se  har  mediante  la  aplicaci n  de  los  siguientes  criterios  deó á ó  
acuerdo con la ponderaci n que se les atribuye: ó

CRITERIOS EVALUABLES AUTOM TICAMENTE, M ximo 65 puntosÁ á

• Oferta Econ micaó , m ximo 50 puntos, distribuidos de la siguiente forma:á

o Se  otorgaran  5  puntos  por  cada  0,5  puntos  porcentuales  de 
rebaja sobre el tipo de licitaci n del 25%, hasta un m ximo totaló á  
de 40 puntos. 

o Se otorgar  1  punto  por  cada 1  punto  porcentual  de rebajaá  
sobre el tipo de licitaci n del 55%, hasta un m ximo total de 10ó á  
puntos. 

• Reducci n del  plazoó  de la puesta en marcha del  servicio,  m ximo 15á  
puntos, distribuidos de la siguiente forma:

o Por cada d a de reducci n  del  plazo indicado en la cl usulaí ó á  
cuarta  del  Pliego  de  Prescripciones  T cnicas,  se  asignar  0,5é á  
puntos.

CRITERIOS NO EVALUABLES AUTOM TICAMENTE, M ximo 35 puntosÁ á

• Idoneidad del proyecto de trabajo, ajustado a la realidad de los servicios 
para los que se interesa la colaboraci n y de acuerdo con las previsionesó  
del  pliego  de  prescripciones  t cnicas,  valor ndose:  organizaci n  delé á ó  
servicio, procedimientos de trabajo, medios humanos y t cnicos y modeloé  
de control de gesti n que redunde en la eficacia y simplificaci n de laó ó  
gesti n. M ximo 25 puntos.ó á

• Cualesquiera otras mejoras que redunden en el rea de Ingresos, tantoÁ  
en  su  gesti n  como  que  contribuyan  a  la  mejor  prestaci n  a  losó ó  
ciudadanos. M ximo 10 puntos.á

         

13.- APERTURA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS

Se proceder ,  en  primer  lugar,  a  la  apertura  del  Sobre  “A”  calificando laá  
documentaci n general presentada por los licitadores, y si observara defectosó  
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formales en la misma, podr  conceder, si lo estima conveniente un plazo noá  
superior  a  3  d as  para  que  el  licitador  lo  subsane.  Si  la  documentaci ní ó  
contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se 
rechazar  la proposici n.á ó

A continuaci n, se proceder  por la Mesa, en acto p blico, a la apertura deló á ú  
Sobre  “B”,  que  debe  contener  la  documentaci n  relativa  a  los  criteriosó  
evaluables  mediante  juicio  de  valor.  No  obstante,  si  al  proceder  a  la 
calificaci n  de  la  documentaci n  contenida  en  el  Sobre  “A”  se  hubieraó ó  
concedido a alg n licitador  plazo para la subsanaci n  de documentos,  laú ó  
apertura  de  este  Sobre  “B”  se  retrasar a  hasta  que  transcurra  el  plazoí  
otorgado.

La Mesa de Contrataci n remitir  la documentaci n contenida en este Sobreó á ó  
“B” al objeto de que sea estudiada y valorada conforme a los criterios de 
valoraci n  contemplados  en  la  cl usula  siguiente,  y  sea  emitido  a  esteó á  
respecto el correspondiente informe.

Una vez redactado el citado informe e valoraci n de los criterios evaluablesó  
mediante  juicios  de  valor,  se  convocar  nuevamente  a  la  Mesa  deá  
Contrataci n  para  dar  cuenta  de  dichos  informes  y  proceder,  en  sesi nó ó  
p blica,  a  la  apertura  del  Sobre  “C”,  que  debe  contener  la  proposici nú ó  
econ mica.ó

El acto de apertura de este Sobre “C” tendr  lugar en esta Casa Consistorialá  
en la fecha y hora que a tal efecto se se ale.ñ

La Mesa de Contrataci n ponderar  y puntuar  las proposiciones atendiendoó á á  
a los  criterios  evaluables  de forma autom tica,  solicitando,  en  su  caso,  losá  
informes que estime convenientes, y cuyo resultado se sumar  al obtenido porá  
los licitadores en la anterior fase, obteni ndose de esta manera la puntuaci né ó  
definitiva, y procedi ndose a elevar al rgano de contrataci n el Acta con laé ó ó  
propuesta de adjudicaci n motivada.ó

14.- GARANTIA DEFINITIVA

El licitador que hubiere presentado la oferta econ micamente m s ventajosaó á  
estar  obligado  a  constituir  a  disposici n  del  rgano  de  contrataci n  unaá ó ó ó  
garant a definitiva por un importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,00 ). í €
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15.-   REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACI NÓ

El rgano de contrataci n requerir  al licitador que haya presentado la ofertaó ó á  
econ micamente  m s  ventajosa  para  que,  dentro  del  plazo  de  diez  d asó á í  
h biles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aqu l  en  que  hubiera  recibido  elá é  
requerimiento, presente la documentaci n justificativa de hallarse al corrienteó  
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o 
autorice  al  rgano  de  contrataci n  para  obtener  de  forma  directa  laó ó  
acreditaci n de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubieseó  
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecuci n del contrato y de haberó  
constituido la garant a definitiva que sea procedente. í

Los  correspondientes  certificados  podr n  ser  expedidos  por  mediosá  
electr nicos, inform ticos o telem ticos, salvo que se establezca otra cosa enó á á  
estos pliegos.

16.- ADJUDICACI NÓ

Recibida  la  documentaci n  solicitada,  el  rgano  de  contrataci n  deberó ó ó á 
adjudicar el contrato dentro de los cinco d as h biles siguientes a la recepci ní á ó  
de la documentaci n. ó

En ning n caso podr  declararse desierta una licitaci n cuando exija algunaú á ó  
oferta  o  proposici n  que  sea  admisible  de  acuerdo  con  los  criterios  queó  
figuren en el pliego. 

La  adjudicaci n  deber  ser  motivada,  se  notificar  a  los  candidatos  oó á á  
licitadores y, simult neamente, se publicar  en el perfil de contratante. á á

La notificaci n deber  contener, en todo caso, la informaci n necesaria queó á ó  
permita  al  licitador  excluido  o  candidato  descartado  interponer  recurso 
suficientemente  fundado  contra  la  decisi n  de  adjudicaci n.  En  particularó ó  
expresar  los siguientes extremos:á

• En relaci n con los candidatos descartados, la exposici n resumidaó ó  
de las razones por las que se haya desestimado su candidatura.

• Con  respecto  de  los  licitadores  excluidos  del  procedimiento  de 
adjudicaci n tambi n en forma resumida, las razones por las que noó é  
se haya admitido su oferta. 
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• En  todo  caso,  el  nombre  del  adjudicatario,  las  caracter sticas  yí  
ventajas de la proposici n del adjudicatario determinantes de queó  
haya sido seleccionada la oferta de ste con preferencia a las queé  
hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido 
admitidas.

• En la notificaci n y en el perfil de contratante se indicar  el plazo enó á  
que debe procederse a su formalizaci n.ó

La  notificaci n  se  har  por  cualquiera  de  los  medios  que  permiten  dejaró á  
constancia de su recepci n por el destinatario. En particular, podr  efectuarseó á  
por correo electr nico a la direcci n que los licitadores o candidatos hubiesenó ó  
designado al presentar sus proposiciones, en los t rminos establecidos en elé  
art culo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electr nico de losí ó  
ciudadanos  a los  Servicios  P blicos.  Sin  embargo,  el  plazo para considerarú  
rechazada la notificaci n, con los efectos previstos en el art culo 59.4 de la Leyó í  
30/1992, de 26 de noviembre, ser  de cinco d as.á í

 

17.- FORMALIZACI N DEL CONTRATOÓ

La  formalizaci n  del  contrato  en  documento  administrativo  se  efectuaró á 
dentro de los quince d as h biles siguientes a contar desde la fecha de laí á  
notificaci n  de  la  adjudicaci n,  constituyendo  dicho  documento  t tuloó ó í  
suficiente para acceder a cualquier registro p blico. ú

El  contratista  podr  solicitar  que  el  contrato  se  eleve  a  escritura  p blica,á ú  
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

 18.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

Ser n de cuenta del adjudicatario los gastos que se encuentran recogidos a loá  
largo de los pliegos, de entre los que cabe destacar:

a) Los gastos originados por la publicaci n de los anuncios de licitaci n enó ó  
la prensa o Boletines Oficiales, se fijan en un importe m ximo de 2.000á  
Euros.

b) Los tributos de todo tipo que deriven del contrato.
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c) La formalizaci n en escritura p blica del contrato, en su caso.ó ú

d) Los equipos inform ticos, la instalaci n de los mismos y el mantenimientoá ó  
necesario para prestar el servicio.

e) Los documentos, impresos, sobres, sellos, notificaciones, etc., necesarios 
para la prestaci n del servicio.ó

f) El mantenimiento y la conservaci n de las dependencias que le seanó  
asignadas por el Ayuntamiento, as  como todos los consumos que, deí  
forma individualizada, le correspondan.

 

19.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES

19.A.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

19.A.1.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO

En particular, el adjudicatario tendrá los derechos siguientes:

1.   Percibir de la remuneraci nó  fijada por la prestación del servicio.

2.    Disponer de toda la documentaci n e informaci n necesariaó ó  
para la prestaci n del mismo, en el soporte que le sea facilitadoó  
por la Tesorer a, con la suficiente antelaci n, y en particular, lasí ó  
relaciones de liquidaciones pendientes de cobro a la fecha de 
inicio  de la  prestaci n,  as  como el  estado de tramitaci n  deó í ó  
todos  los  expedientes  relacionados  con  las  mismas,  padrones 
fiscales, domiciliaciones, as  como los modelos de documentos eí  
informes a los que deban adaptar su actuaci n.ó

3.   Dise ar  su  organizaci n  y  estructura  de  personal  dentro  delñ ó  
cumplimiento  de  los  m nimos  y  objetivos  marcados  por  elí  
Ayuntamiento, y de acuerdo a los compromisos adquiridos en el 
Proyecto de Prestaci n del servicio.ó

4.   Proponer  mejoras  en  la  gesti n  del  servicio  que  estime  queó  
proporcionan una mayor eficacia y eficiencia en la ejecuci n deló  
mismo,  as  como mayores  facilidades  para el  ciudadano,   siní  
que   stas   supongan  menoscabo   ni   alteraci n   de   loé ó  
establecido  en  el presente pliego. Para su efectividad y puesta 
en  pr ctica  deber n  ser  previamente  aprobadas.  La  Entidadá á  
Adjudicataria  se  adherir  a  cualquier  otro  procedimientoá  
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establecido  por  el  Ayuntamiento  dirigido  a  la  mejora  de  la 
gesti n recaudatoria.ó

5.    Solicitar  del  Ayuntamiento la asistencia y apoyo en todos los 
impedimentos que se puedan presentar.

6.   Derecho  a  que se  le  reintegren   las  costas  cobradas  de  los 
contribuyentes  que le correspondan por los servicios a terceros 
satisfechos  por  el  adjudicatario,  con  preferencia  al  resto  de 
pagos  ordinarios,  al  tratarse  de  fondos  anticipados  por  el 
adjudicatario  y  reembolsados  en  concepto  de  costas  por  los 
deudores.

19.A.2.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario está sujeto al estricto cumplimiento de todas las 
obligaciones que directa o indirectamente se deriven de lo establecido en 
los pliegos y en todos los documentos  contractuales. A  t tí ulo meramente 
enunciativo, dichas obligaciones son, entre otras, las siguientes:

1.    Ejecutar  los  servicios  contratados  de la forma prevista en los 
pliegos y en los dem s documentos de car cter contractual, deá á  
manera continuada, con la m xima eficacia y eficiencia posibles,á  
encontr ndose obligado a aceptar y recibir la informaci n que leá ó  
facilite  el  Ayuntamiento  en  el  soporte  que  sea,  y  a  remitir  
al Ayuntamiento la informaci n que ste le solicite en el formatoó é  
que el Ayuntamiento establezca.

2.  Guarda y custodia, bajo su exclusiva responsabilidad, de toda la 
documentaci n obrante en los expedientes de su cargo.ó

3.   La adjudicataria deber  colaborar  con el  Ayuntamiento en laá  
depuraci n  de  los  datos  de  censos,  padrones  y  listadosó  
cobratorios de los que tenga conocimiento con motivo de las 
actuaciones encomendadas, emitiendo informes con propuesta 
a tal efecto.

4.  Cumplir   estrictamente  lo  establecido  en  las  disposiciones 
vigentes  en  materia de relaciones laborales, seguridad social y 
seguridad y salud en el trabajo, cubriendo las contingencias de 
accidentes  de  trabajo  y  enfermedad profesional del  personal 
a   su  servicio  y  todos  aquellos  apartados  exigibles  sobre 
seguridad y salud en el trabajo.
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5.  Facilitar  al  Ayuntamiento,  cuando  le  sea  solicitada,  la 
documentaci n  de  la  empresa  con  objeto  de  proceder  a  laó  
comprobaci n de la plena legalidad de sta en el orden laboral,ó é  
administrativo,  fiscal  etc.,  y toda la documentaci n que le seaó  
requerida relativa a la prestaci n de los servicios concedidos y deó  
su autocontrol relativo a la prestaci n de los servicios.ó

6.   Notificar al Ayuntamiento, en el plazo m ximo de quince d as, lasá í  
incapacidades  o  incompatibilidades  que  hubieran  podido 
sobrevenir a la empresa o a alg n miembro de su personal.ú

7.  Indemnizar  todos  los  da os  que  se  causen  a  terceros  y  alñ  
Ayuntamiento  como  consecuencia  de  las  operaciones  que 
requieran la ejecuci n de los servicios, as  como los producidosó í  
por  incumplimiento  de sus  obligaciones,  en  los  t rminos  de losé  
art culos 98 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 deí  
junio.

8. Observar, tanto la empresa en su conjunto como cada uno de 
sus empleados, una conducta de respeto y decoro, as  como laí  
necesaria consideraci n  con los  usuarios  del  servicio y con losó  
funcionarios municipales.

9. Facilitar al Ayuntamiento todas las cuentas, memorias, listados y 
dem s informaci n que ste le solicite en cualquier soporte.á ó é

10.  En  caso  de  rescisi n,  resoluci n  o  finalizaci n  del  contrato,  laó ó ó  
empresa adjudicataria  deber  facilitar  los  datos  en el  formatoá  
que  le  sea  requerido  por  el  Ayuntamiento,  colaborando 
activamente en la migraci n de datos al programa municipal.ó

19.B.- FACULTADES Y DEBERES DEL AYUNTAMIENTO

19.B.1.- FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento ostenta respecto del servicio contratado todas las 
facultades que directa o  indirectamente se deriven de lo previsto en el 
presente pliego y en el  de cláusulas administrativas, en los  restantes 
documentos contractuales, as  í como las demás potestades que tenga 
atribuidas por la legislaci nó  aplicable sobre la materia.

Entre estas facultades se mencionan, entre otras, las siguientes:

A. Reglamentar  la  prestaci n  del  servicio  y  las  relaciones  de  losó  
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usuarios con el adjudicatario y sus derechos y obligaciones con el 
servicio.

B. Fiscalizar  las  gestiones  del  adjudicatario,  a  cuyo  efecto  podrá 
inspeccionar  el  servicio,  sus  instalaciones,  locales  y  dictar  las 
rdenes  e  instrucciones  que  considere  convenientes  paraó  

mantener o restablecer la debida prestaci n.ó

C. Exigir  la rectificaci n de las facturas que no se adecuen a losó  
requisitos exigidos por la normativa fiscal.

D. Imponer  al  adjudicatario  las  correcciones  y  penalizaciones 
pertinentes  por  raz n  de  las  infracciones  e  incumplimientosó  
contractuales que cometiere.

E. En el caso de que por el adjudicatario no se llevaran a cabo 
determinadas  tareas,  podr n  realizarse  por  el  Ayuntamiento  oá  
contratarse a terceras personas, corriendo el coste ocasionado, 
en cualquiera de los dos casos, de cuenta del adjudicatario.

19.B.2.- DEBERES DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento  deberá, en ejecuci nó  del contrato que disciplina el 
presente pliego, cumplir, además de todas las obligaciones que legalmente 
le son exigibles, con todas las obligaciones que se derivan del mismo y de 
los restantes documentos contractuales, y particularmente, las siguientes:

A. Abonar al adjudicatario la remuneraci n fijada.ó

B. Otorgar al adjudicatario la protecci n adecuada y legalmenteó  
procedente para que pueda prestar el servicio debidamente, y 
en  los  mismos  t rminos,  la  asistencia  requerida  para  solventaré  
todos los impedimentos que se puedan presentar en la ejecuci nó  
del contrato.

C. Poner a disposici n del adjudicatario toda la documentaci n eó ó  
informaci n necesaria para la prestaci n  del  servicio,  tanto enó ó  
soporte inform tico como en papel, con la suficiente antelaci n,á ó  
y en particular,  las relaciones de liquidaciones pendientes a la 
fecha  de  inicio  de  la  prestaci n,  as  como  el  estado  deó í  
tramitaci n  y  documentaci n  de  todos  los  expedientesó ó  
relacionados con las mismas, padrones fiscales,  domiciliaciones, 
as  como modelos de documentos e informes a los que debaí  
adaptar su actuaci n.ó
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20.- RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO

El contrato se entender  suscrito a riesgo y ventura del adjudicatario.á

El adjudicatario ser  responsable de la calidad t cnica de los trabajos queá é  
desarrolle y de las prestaciones realizadas,  as  como de las consecuencias,í  
da os y perjuicios que se deduzcan para la Administraci n, para el personalñ ó  
dependiente  del  mismo o para terceros  de las  omisiones,  errores,  m todosé  
inadecuados y conclusiones incorrectas en la ejecuci n del contrato, siendoó  
de su cargo el pago de las indemnizaciones que por ellos se deriven.

21.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACI NÓ

El rgano de contrataci n ostenta la prerrogativa de modificar, por razones deó ó  
inter s p blico, el contrato con sujeci n a los dispuesto en los art culos 211 yé ú ó í  
219 del TRLCSP.

La modificaci n podr  tener lugar por las causas tasadas establecidas en eló á  
art culo 107 del TRLCSP, con aplicaci n del procedimiento establecido en elí ó  
art culo 108 TRLCSP.í

Asimismo,  corresponde  al  rgano  e  contrataci n  las  prerrogativas  deó ó  
interpretar  el  contrato,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento, 
acordar su resoluci n y determinar sus efectos.ó

Cuando  sea  necesario  introducir  alguna  modificaci n  en  el  contrato  seó  
redactar  la oportuna propuesta, integrada por los documentos que justifique,á  
describan y valoren aquella.  La aprobaci n por el  rgano de contrataci nó ó ó  
requerir  la  previa  audiencia  del  contratista  y  la  fiscalizaci n  del  gastoá ó  
correspondiente.

Cuando  las  modificaciones  supongan  la  introducci n  de  trabajos  noó  
valorables,  los  precios  de  aplicaci n  de  las  mismas  ser n  fijados  por  eló á  
Ayuntamiento de Aranjuez, a propuesta del Responsable Municipal del Servicio 
y previa audiencia del contratista. Si ste no aceptase los precios fijados elé  
rgano de contrataci n podr  contratarlas con otro empresario en los mismosó ó á  

precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.
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22.- INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES Y PENALIZACIONES

22.1.- INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES

Serán considerados incumplimientos contractuales, además de los fijados en 
el Texto Refundido  de la ley de Contratos del Sector P bú lico y el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas en los Pliegos reguladores de 
la presenta contrataci n,ó  las siguientes:

22.1.1. Incumplimientos muy graves:

Tendrán la consideración de incumplimientos contractuales muy graves a 
los efectos de este contrato:

A. Cobrar, recaudar o percibir cualquier cantidad directamente de 
los deudores municipales.

B. Situar  los  fondos  recaudados  en  cuentas  distintas  a  las 
designadas por el Ayuntamiento.

C. No  disponer  de  los  medios  humanos,  materiales  y  de 
infraestructura  necesarios  para  la  adecuada  y  correcta 
prestaci n del servicio.ó

D. Haber  incurrido  en  alcance  o  malversaci n  de  los  fondosó  
p blicos.ú

E. La demora en el inicio de la prestaci n del servicio.ó

F. La paralizaci n reiterada o falta de prestaci n de la totalidad oó ó  
parte de los servicios contratados, salvo cuando ello obedezca a 
fuerza mayor.

G. La subcontrataci n o cesi n del contrato sin realizar los tr mitesó ó á  
previstos  en  este  pliego  sin  la  previa  autorizaci n  deló  
Ayuntamiento.

H. La situaci n de grave y notorio descuido en la conservaci n yó ó  
mantenimiento de las instalaciones y dem s infraestructura b sicaá á  
afecta al Servicio, siempre que hubiese mediado requerimiento 
previo  del  Ayuntamiento  para  la  subsanaci n  de  dichasó  
deficiencias, sin que se hayan corregido oportunamente.

I. La inobservancia de la normativa aplicable en materia objeto del 
contrato, en la ejecuci n del contrato.ó

J. No rendir las cuentas que se exigen en el plazo fijado al efecto, o 
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presentarlas con graves defectos.

K. Falsear  la  informaci n  que  se  deba  proporcionar  aló  
Ayuntamiento.

L. La obstrucci n  por  el  adjudicatario  de la  labor  inspectora  deló  
Ayuntamiento.

M. La utilizaci n o cesi n de la informaci n contenida en soporteó ó ó  
f sico  o  inform tico  relativa  a  listados,  censos,  padrones,í á  
matr culas,  as  como  la  informaci n  referida  a  cadaí í ó  
contribuyente,  para  fines  distintos  de  los  que  son  objeto  del 
contrato.

N. La no ejecuci n,  en el  plazo acordado,  de las  modificacionesó  
contractuales aprobadas por el Ayuntamiento.

O. El incumplimiento de las obligaciones laborales y de la Seguridad 
Social con el personal afecto al servicio, de seguridad y salud en 
el trabajo y de selecci n y formaci n del personal.ó ó

P. No mantener el n mero y cualificaci n del personal descrito en suú ó  
oferta.

Q. La comisi n de tres o m s faltas graves de la misma o distintaó á  
naturaleza en el mismo a o.ñ

R. Abandonar el  servicio o suspenderlo por un per odo superior aí  
cinco d as h biles, sin causa justificada ni autorizaci n municipal.í á ó

22.1.2. Incumplimientos graves:

Tendrán la consideraci nó  de incumplimientos graves de este contrato:

A. Las  incapacidades  o  incompatibilidades  que  hubieran  podido 
sobrevenir a la empresa o a alg n miembro de su personal.ú

B. Interrumpir de forma continuada la prestaci n del servicio por unó  
per odo  de  hasta  cinco  d as  h biles,  sin  causa  justificada  nií í á  
autorizaci n municipal,ó

C. El  incumplimiento  reiterado  de  las  rdenes  e  instruccionesó  
recibidas para la debida prestaci n del servicio.ó

D. La exacci n de intereses y gastos a los contribuyentes que noó  
est n debidamente justificados o autorizados.é

E. Demora  injustificada  en  la  tramitaci n  del  expediente  enó  
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cualquiera de sus fases.

22.1.3. Incumplimientos  leves:

Se consideran incumplimientos leves de las obligaciones derivadas de este 
contrato todas  aquellas no tipificadas como graves o muy graves en este 
pliego, y en concreto, las siguientes:

1. La descortesía de palabra u obra y la desconsideraci nó  con los 
usuarios o con los funcionarios por parte del adjudicatario o del 
personal a su servicio.

2. Realizar sustituciones excesivas del personal que preste el 
servicio, sin causa suficiente y justificada para ello, así como no 
formarle en la materia objeto de prestaci nó  del servicio.

22.2. PENALIZACIONES

Los incumplimientos muy graves comprendidos  en las letras A, B y D del 
apartado 22.1.1 de la presente cláusula serán penalizados  con multa de 
entre el 100 % hasta el 200 % de las cantidades defraudadas.

El resto de incumplimientos muy graves se penalizar n con multa de entreá  
1.000,00  € a  2.000,00  € por  d a  o  por  cada fracci n  aislada si  no  tieneí ó  
continuidad en el tiempo.

Por los incumplimientos muy graves se podrá resolver el contrato sin 
derecho a indemnizaci n deó  ning nú  tipo.

Los incumplimientos graves comprendidos  en el apartado 22.1.2 de la 
presente cláusula serán penalizados con multa de entre 300,00 € a 1.000,00 
€ por día o por cada fracci nó  aislada si no tiene continuidad en el tiempo.

Los incumplimientos  leves serán penalizados con multa de hasta 300,00  € 

por día o por cada infracci nó  aislada si no tiene continuidad en el tiempo.

22.3. PROCEDIMIENTO

Para la imposici nó  de estas penalidades se seguirá un expediente 
sancionador sumario, en el que se concederá al contratista un plazo de 
alegaciones de 10 días tras formularse  la denuncia o verificarse  por el 
responsable municipal del servicio dicha actuaci n. La tramitaci n de esteó ó  
expediente sancionador queda expresamente fuera del objeto del contrato.
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Las alegaciones presentadas y el expediente sancionador serán resueltos por 
la Junta de Gobierno Local, previo  informe del  responsable municipal del 
servicio, resoluci nó  que pondrá fin a la vía administrativa.

El importe de las sanciones  económicas  impuestas será ingresado por el 
contratista  en la Entidad  Financiera  que se designe,  dentro del plazo 
señalado en cada caso. Si transcurriese el plazo sin haberse  efectuado el 
ingreso  el importe de la sanci nó  se detraerá de la facturaci n  ó mensual a 
satisfacer al contratista, o bien de la fianza definitiva.

La imposici nó  de las penalizaciones será independiente de la obligaci nó  del 
adjudicatario de la  indemnizaci nó  tanto al Ayuntamiento  como a terceros 
de los da osñ  y  perjuicios que esos  incumplimientos contractuales hayan 
causado.

23.- RESOLUCI N DEL CONTRATOÓ

Ser n causa de resoluci n del contrato las recogidas con car cter general ená ó á  
los art culos 223 y 308 del TRLCSP, as  como el incumplimiento por el contratistaí í  
de  cualquiera  de  las  obligaciones  esenciales  establecidas  en  el  presente 
Pliego como en el de Prescripciones T cnicas.é

La resoluci n del contrato ser  acordada por el rgano de contrataci n deó á ó ó  
conformidad con el procedimiento previsto en los art culos 211 del TRLCSP Yí  
109 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
P blicas. No obstante, en su caso, la empresa deber  continuar e n el ejercicioú á  
de su actividad durante el tiempo imprescindible para asegurar la continuidad 
en la prestaci n del servicio y se proceda a realizar una nueva adjudicaci nó ó  
del mismo, y en todo caso, hasta un plazo m ximo de seis meses.á

Extinguido o finalizado el contrato por cualquier causa, se proceder  por laá  
empresa  a  entregar  al  Ayuntamiento  toda  la  documentaci n  que  hayaó  
servido de base para la prestaci n de los servicios objeto de este contrato,ó  
tanto  en  soporte  documental  como  inform tico,  siendo  obligaci n  delá ó  
adjudicatario  y  corriendo  de su  cuenta,  los  gastos  que se  generen  como 
consecuencia de la migraci n de todos los datos de su aplicaci n inform ticaó ó á  
al programa que sea designado por el Ayuntamiento.

24.- NORMATIVA APLICABLE

En  lo  no  previsto  expresamente  en  el  presente  Pliego  de  Cl usulasá  
Administrativas, as  como en el Pliego de Prescripciones T cnicas, se estar  a loí é á  
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dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector P blico,ú  
aprobado por  Real  Decreto  Legislativo 3/2011,  de 14 de noviembre,  en el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones P blicas,ú  
en  la  Ley  7/85,  de  2  de  abril,  RBRL;  Texto  Refundido  de  R gimen  Local,é  
aprobado  por  RDL  2/2004,  de  5  de  Marzo,  el  Texto  Refundido  de  la  Ley 
General Presupuestaria, la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, 
el  Reglamento General  de Recaudaci n  (RD 939/2005 de 29 de Julio),  asó í 
como cualquier otra disposici n que resulte aplicable a su contenido,  talesó  
como Ordenanzas municipales, instrucciones y Circulares que se dicten por los 
responsables del servicio.

25.- JURISDICCI N COMPETENTEÓ

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretaci n, modificaci n, resoluci n yó ó ó  
efectos de los contratos ser n resueltas por el rgano de contrataci n, cuyasá ó ó  
resoluciones  agotar n  la  v a  administrativa  y  abrir n  la  v a  Contenciosa-á í á í
Administrativa, a tenor de lo dispuesto en el art culo 21.1 del TRLCSP, aprobadoí  
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En Aranjuez, a 14 de septiembre de 2012.
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ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN PROHIBICIONES 
E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO 
TENER DEUDAS EN PERÍODO EJECUTIVO CON EL AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ.

D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en nombre propio o en 
representación de la empresa ……………………..…………………, con NIF nº ….……………, en calidad de 
………………………...…………………....………

DECLARA:

I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante,  
no se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar 
señaladas en el artículo 60 de la Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado 
por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  en  los  términos  y  condiciones 
previstos en la misma y en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 
de la Comunidad de Madrid.

II.- Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y  
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y no tiene deudas en período 
ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Aranjuez y, si las tiene, están garantizadas.

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de ….

Fdo.:

Nota: Esta  declaración responsable  deberá ser  suscrita  por  el  órgano  de dirección  o  representación 
competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios previstos en el artículo 
73  de la  Ley de Contratos del  Sector Público,  texto refundido aprobado por Real  Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 
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ANEXO II

MODELO DE  DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE TENER CONTRATADOS 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD

D./Dña………………… , en nombre propio o en representación de la empresa ………… con N.I.F. nº ….
………………, en calidad de ………………………………………………….....

DECLARA:

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla  de la  
empresa, si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 38.1 de la  
Ley  13/1982,  de 7 de abril,  de Integración Social  de Minusválidos,  o  la  de adoptar  las  medidas  
alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de  
contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato  
o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.

En .............................,a ....... de ....................de 2.......

Firmado:

Nota: Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

33



ANEXO III

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS ANOTADOS EN EL REGISTRO 
DE LICITADORES 1

D./D.ª  ....................................................................  en  calidad  de  2  ..........................................  con 
DNI  /  NIE  n.º:  ...........................................,  en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  
empresa  .................................................................,  con  C.I.F:..........................,  inscrita  en  el  
Registro  de  Licitadores  de  3……………………….……………….………,  con  el  n.º .......,  al  objeto  de 
participar en la contratación denominada …......................…………………….

………………………………………….  convocada  por  4  ..................................................,   bajo  su  personal 
responsabilidad,

DECLARA:5

A) Que los datos de esta empresa que constan en el  Registro de Licitadores no han sido 
alterados  en  ninguna  de  sus  circunstancias  y  que  se  corresponden  con  el  certificado  del  
Registro.

B)  Que de los  datos  de esta  empresa anotados en el  Registro de Licitadores  han sufrido  
variación los que a continuación se indican, según se acredita mediante los documentos que 
se adjuntan, manteniéndose los demás datos sin ninguna alteración respecto del contenido 
del Certificado del Registro.

Datos que han sufrido variación:

Documentación justificativa que se adjunta:

En ................................., a ....... de .......................... de 200...

Fdo:

1 Esta declaración es de presentación obligatoria en cada licitación.

2 Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa.

3 Indíquese la Administración correspondiente

4 Indíquese órgano, unidad o ente que tramita el expediente de contratación.

5 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí, señale solamente la que corresponda.
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	Sobre <<A>>: Documentación Administrativa.
	Sobre <<B>>: Documentación relativa a los criterios evaluables mediante juicio de valor.
	Sobre <<C>>: Propuesta económica.

